
Tribunal suplente Admitidos

Presidente: Don Cástor Lata Montoiro, Profesor de Término 
de la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de San
tiago de Compostela.

Vocales:

Don Rafael Díaz Peno, Maestro de Taller de la Escuela de 
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Córdoba.

Don José Andrés Nieto Hernández, Maestro de Taller de la 
Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Valencia.

Doña Petra C. Lerones Lezcano, Profesora de Entrada de la 
Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Madrid.

Vocal designado de la terna del Consejo Nacional de Edu
cación: Don Manuel González Ligero, Profesor de Términb de 
la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Motril.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de septiembre de 1C75.— Pp D.} el Director general 

de Personal, Antonio de Juan

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

21482 ORDEN de 19 de septiembre de 1975 por la que se
 nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso

de acceso a la cátedra de «Derecho Civil» de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad de Santiago.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
889/1969, de 8 de mayo y . Orden de 28 del mismo mes,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concursó de acceso anunciado por Orden de 25 de abril 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 24 de mayo), para pro
visión, en propiedad, de la primera cátedra de «Derecho Civil» 
de la Facultad de Derecho de la Universidad de Santiago que 
esj¡ará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Ignacio Serrano Serrano.
Vocales: A propuesta de la Facultad correspondiente, don 

José Antonio Souto Paz, Catedrático de la Universidad de San
tiago. Designados públicamente por sorteo, celebrado el día 
5 de septiembre actual: don Agustín Luna Serrano, don Juan 
Jordano Barea y don Luis Diez Picazo y Ponce de León, Cate
dráticos de las Universidades de Barcelona y Córdoba, el pri
mero y segundo, respectivamente, v en situación de supernume
rario, el tercero.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Vicente Guilarte 
Zapatero.

Vocales suplentes: A propuesta de la Facultad correspon
diente, don Carlos Otero Díaz, Catedrático de la Universidad 
ds Santiago. Designados públicamente por sorteo, celebrado el 
día 5 de septiembre actual: don Enrique Lalaguna Domínguez, 
don Manuel Iglesias Cubría y don Amadeo Fuenmayor Campin, 
Catedráticos de las Universidades de Valencia y Oviedo, el pri
mero y segundo, respectivamente, y en situación de supernu
merario, el tercero.

De conformidad con lo dispuesto en el número tercero de la 
Orden de 6 de mayo de 1975, este Tribunal deberá tener en cuen
ta para conceder el ingreso en el Cuerpo de Catedráticos toda 
la labor docente e investigadora realizada por el Profesor agre
gado en el período anterior y posterior a su nombramiento como 
tal y considerarán un mérito especial el tiempo de permanencia 
activa en dicho Cuerpo de Profesores Agregados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1, muchos años.
Madrid. 19 de septiembre de 1975.—P. D., el Subsecretario, 

Federico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

21483 RESOLUCION de la Dirección General de Universi
dades e Investigación cor la que se publica la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al 
concurso-oposición, en turno libre, para la provi
sión de la plaza de Profesor agregado de «Intro
ducción a las Ciencias Jurídicas» de la Facultad de 
Ciencias de la Información de la Universidad Com
plutense de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1411/1968, de 
27 de junio, y en la Orden de convocatoria de 2 de junio de 
1975 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio),

Esta Dirección General ha acordado publicar la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposi
ción, en turno libre, para la provisión de la plaza de Profesor 
agregado de «Introducción a las Ciencias Jurídicas» de la Fa
cultad de Ciencias de la Información de la Universidad Com
plutense de Madrid, constituida por los siguientes señores:

Don Manuel Núñez Encabo (D. N. I. 16.753.323).
Don Manuel Cuadrado Iglesias (D. N. I. 7.726.387).
Don Justo José Gómez Ysabel (D. N I. 3.551.483).
Don Francisco Javier Valls García (D. N. I. 27.146.002).
Don Andrés Ollero Tassara (D. N. 1. 28.253.497).

Excluidos

Don Julio Maestre Rosa (D. N. I. 566.855>. No presenta certi
ficado de función docente o investigadora. No adjunta escrito 
de presentación de un Catedrático de Universidad o Escuela 
Técnica Superior. No acompaña informe de la Junta de Facul
tad o Escuela Técnica Superior.

Don Marcelino Rodríguez Molinero (D. N. I. 33.107.481). No 
acredita el pago de los derechos de exámen y de formación de 
expediente. No adjunta escrito de presentación de un Catedrá
tico de Universidad o Escuela Técnica Superior. No presenta 
infórme de la Junta de Facultad o Escuela Técnica Superior.

Don Carlos Lasarte Alvarez (D. N. I. 75.028.559). No adjunta 
escrito de presentación de un Catedrático de Universidad o Es
cuela Técnica Superior. No presenta informe de la Junta de Fa
cultad o Escuela Técnica Superior.

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista en 
el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el 
plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente al de 
su publicación.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 19 de septiembre de 1975.—El Director general, por 

delegación, el Subdirector general de Personal, Francisco Arance 
Sánchez.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

21484 RESOLUCION del Patronato de Investigación Cien
tífica y Técnica «Juan de la Cierva» por la que se 
publica la relación de aspirantes admitidos al con
curso-oposición libre para ingreso en plaza de Pro
fesor de Investigación.

Convocado concurso-oposición para cubrir una plaza de Pro
fesor de Investigación en el Patronato de Investifación Científica 
y Técnica «Juan de la Cierva», anunciado en el «Boletín Oficial 
del Espado» número 86. de lo de abril del año actual, y termina
do el plazo de presentación de instancias a que hace referencia 
la base 3 de la convocatoria, se hace público el nombre de los 
aspirantes admitidos a dicho concurso-oposición.

Número
del

D. N. I.

Aspirantes admitidos

Abajo González, Javier ................................ ..................... 12.157.893
Acesia Luque, José Luis ..................................................... 7.171.468
Amat Guerri. Francisco ............................................... 27.060.261
Bárrales Rienda, José Manuel ..................................... 23.462.640
Bernabé Pajares, Manuel ............................................... 116.352
Cabezudo Ibáñez, María Dolores ................................. 17.248.451
Dabrío Bañuls, Manuel Vicente ........ ............................ 27.628.899
González Hernández, Luis .............................................. 41.850.013
López Madruga, Blas Enrique ..................................... 7.736,188
Márquez Salamanca, Cecilio ........................................ 498 705
Martín Lomas, Manuel ................................................... 28.221.011
Martín Ramos, María Victoria ............................. ........ 19.167.302
Martínez Moreno, Juan Manuel ................................. 27.620.551
Nieto López, Ofelia ................................  9.S62.880
Pereña Conde, José Manuel ............................................ 26.144.789
Polo Polo, José ................................................................ 23.549 917
Riande García, Evaristo ..................   34.519:086
Rodríguez Farre, Eduardo .............................................. 37.570.750
Rodríguez González, Benjamín ............................... ,.... 9.598.884*
Sánchez Alvarez-InSúa, Alberto .................................. 1.330 434
Sastre Muñoz, Roberto ........................................ ............. 7.728.193
Valverde López, Serafín ......................................   23.513.630
Vázquez Vaamonde, Alfonso José ................................. 34.518.305

Aspirantes excluidos

Ninguno.

Se concede un plazo de quince días para efectuar las recla
maciones que se consideren pertinentes, terminado el cual sin 
que las mismas se hayan producido se considerará como defi
nitiva esta relación.

Madrid, 10 de septiembre de 1975.—El Secretario adjunto, 
José María Pombo.


